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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Sm adhnten suscriciones en la calle Mayor núm/ 75 junto á Santa Cruz. ' 
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Preeie d# «woviofi.—En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs tres Í8. Fh *t *, franco dcpoite, un mes 14 rs. tres 40.

iRTÍCULO d e o f ic io .

GOBÍERNO
« 1A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kü m . 1355.
líireutar número 985,

Kn la Gacela de Madrid numero 
359, perteneciente alinde Setiembre, 
te halla inserto lo siguiente*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DB MINISTROS.

, El Ministro do Estado al Exorno. 
Sr. Presidente del Consejo.

aVillafranca 15 de Setiembre á 
la una y cuarenta minutos de la ma- 
drustada.

SS. MM. y AA. han llegado á es- 
la villa á la una y cuarenta minutos 
bin la menor novedad en su importan
te salud.

ün números') gentío del pueblo y 
todas las aldeas de la comarca les 
esperaban ansiosos de tributarles el 
homenaje de su cariño, y les han pro
digado las mas ardorosas aclama
ciones.»

Le que he dispuesto se inserte 
m este periódico oficial para co- 
locumento del púbiico.=Zarago
ta 18 de Setiembre de 1858 «-Ig
nacio Méndez de Vigo.

Nú* 1356* .
l’xreular numero 926

En la Gaceta de Madrid número 
557 correspondiente al día 14 de 
Setiembre te halla inserto lo si
guiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.
3SK

REAL Ó DBÜ.

Par* llevar á efecto lo dispuesto en
Real decreto de 11 del actual, re- 

ativo á la enseñanza de las facultades,
Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
disposiciones siguientes;

Artículo 1.’ La matrícula de las Fa
cultades en el año académico de 1858 á 
1859 estará abierta desde la publicación
• uta órden hasta el dia 90 de mes 

actual inclusive: en el mismo plazo se 
celebrarán los examenes extraordinarios 
del curso enlerior.

Art. 2.° La matrícula se hará en la 
forma prescrita para la segunda ense
ñanza en el art. 2.° de la Real orden 
de 30 de Ag.slo último.

Art. 3.° Los alumnos que tengan 
probados los seis años de estudios gene
rales de segunda enseñanza podrán ma
tricularse en Facultad, auuque no sean 
Bachilleres en Arles; pero no serán ad
mitidos al eximen de ninguna asignatura 
sin haber recibido dicho grado.

Esta disposicio es aplicable á los que, 
teniendo hechos los estudios propios del 
Bachilléralo en una Facultad, pretendan 
matricularse en el periodo de la Licen
ciatura, y á los que, pudiendo ser ad
mitido» al grado de Licenciado, solici - 
ten malricu.a en las asignaturas necesa
rias pata aspirar al de Doctor.

Alt. A ° Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la facultad de 
Filosofía y Letras podrán estudiar en 
otro las demas asignaturas que, según 
el programa general, se requieren para 
aspirar al Bacnillerato.

Los que hubieren probado el segundo 
estudiarán asimismo en un año las ma
terias que les fallan para ser admitidos 
al grado de Bachiller; pero podrán cur
sar al mismo tiempo estudio» propios de 
la Licenciatura, y aspirar á este grado 
con un año posterior al Bachillerato, si 
para entonces hubieren ganado las asig- 
nalurae que exige el Programa.

Los que hayan cursado el tercero 
serán admitidos al Bachillerato, y po
drán hacer en un, año los estudios que 
les falten para la Licenciatura.

Los que hubieren probado cuatro años 
serán admitidos á la Licenciatura.

Lo» que hubieren ganado cinco años 
podrán recibir desde luego el grado de 
Doctor.

Art. 5.® Se dispensa el estudio de 
la Geografía a los que en la actualidad 
tengan probado algún año de la facul
tad de Letras.

Art. 6.° Hasta el año académico de 
' 1860 á 1861 se cursarán en la’facul- 

tad de Letras primero y segundo año 
de Lengua y Liluralura griega, en vez 
de los estudios críticos sobre los prosis
tas y poetas griegos, y los profesores 
de Literatura clásica se contraerán á 
la enseñanza de la latina.

Art. 7.® Los que tengan probado el 
primer año de la facultad de ciencias 
exactas, físicas y naturales estudiarán 
en dos las asignaturas que les fallan 

para el Bachillerato, según el programá 
de esta facultad; pero podrán cursar si
multáneamente materias propias de la Li
cenciatura, con las restricciones impues
ta» en el art. 5.a del Real decreto de 
11 del actual.

Los que hayan ganado el segundo 
año, ya procedan de la antigua sección 
de Ciencias físico-matemáticas, ya de la 
de Ciencias naturales, estudiarán en uno 
las asignaturas que les fallan para com
pletar la enseñanza propia del Bachille
rato, podiendo seguir al mismo tiempo 
cursos que correspondan á la Licencia
tura, con la limitación indicada en el 
párrafo anterior.

Los alumnos qne habiendo estudiado 
dos años de la sección de Ciencias fisico
matemáticas, hayan probado el tercero 
conforme al Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1857, podrán estudiar en 
un año las asignaturas de Historia na
tural necesarias para el .Bachillerato, y 
las de Mecánica, GeomeLia descriptiva 
y Geodesia, y recibir al fin de él los 
grados de Bachiller en ¡a Facultad y de 
Licenciado en la sección de Ciencias 
exactas. Si prefiriesen seguir la carrera 
de Ciencias físicas, estudiarán Historia 
natural, simultaneándola con materias 
propias de la Licenciatura, para que al 
fin del presente curso puedan ser ad
mitidos al grado de Bachiller, y en el 

"s’guienle al de Licenciado.
Los que hubieren probado los tres 

primeros años de la sección de Ciencias 
fisico-malemálicas y el cuarto conforme 
al citado Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1857, serán admitidos á los gra
dos de Bachiller en la Facultad, y de 
Licenciado en la sección de Ciencias 
exactas.

Los que tengan probado el quinto año 
terminarán su carrera conforme al Re
glamento de 1852.

Los alumnos procedentes de la anti
gua sección de Ciencias naturales que 
hayan estudiado en el último curso el 
tercer año de su carrera, podrán seguir 
los cursos de la Licenciatura en la mis
ma sección ó- en las de Ciencias físicas 
en el tiempo y forma prescrito» en el 
Programa general. -

A los que hubieren cursado tres años 
según el Reglamento de 1852, y el cuarto 
conforme á las disposiciones provisio
nales que han regido en el ultimo curso, 
les será permitido completar en el pre
sente los estudios propios de la Licen
ciatura en Ciencias naturales.

Los que tengan probado el quinto 
terminarán sus" estudios bajo el mismo 
regimen que los empelaron.

Art. 8." Hasta el año académico de 
1861 á 1862 se admitirá á los alum
nos al estudio de la facultad de Dere
cho, aunque no hayan cursado previa
mente las asignaturas de Metafísica é His
toria universal; pero tendrán obligación 
de probarlas académicamente áules da 
recibir el giado de Bachillen en cual
quiera de las seceiones.

A Ips que ya tengan probrdo algún 
año lia dicha facultad no se les exigir á 
el estudio de estas asignaturas.

Art. 9.9 Los alumnos que tengan e» - 
tudiado el primer año de la faculta d 
de Derecho podrán cursar en tres la s 
demás asignaturas del Bachillerato-en De
recho civil y canónico; y los que hayan 
ganado el segundo podrán hacerlo en dos.

Los que hubieren cursado el tercero 
estudiarán, en dos á lo menos, las ma
terias que les faltan para aspirar al Ba - 
chilierato; pero se les permitirá sim vl- 
lancarcon lasque estudien en el según - 
do de estos cursos la Teoría délos pro
cedimientos y el primer año de práctica 
privada; y los que así lo hicieren pod r¿a 
terminar los estudios de la Licencia - 
tura en un solo año posterior al grado 
de Bachiller.

Los que hayan probado el cuarto año 
estudiarán en el presente las materias 
que les faltan para el Bachillerato, pu
diendo simultanear las asignaturas d$ 
teoría de los procedimientos y primero 
de práctica privada, y aspirar á la Li
cenciatura al ünal del siguiente año 
académico, como queda dispuesto eu el 
párrafo anterior, dispensándoles ,el estu
dio de la Literatura general y español 8.

Los qne thubieren estudiado quin t® 
año de Derecho ó sexto de Leyes y Cá - 
nones terminarán sus estudios con arreglo 
al Programa.

Art. 10. Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la sección de 
Administración conforme al reglamento 
de 1852 podrán completar en otro b» 
asignaturas que exige el Programa para 
el bachillerato en derecho, administrati
vo; los que hayan estudiado dos podrán 
asimismo en un año aspirar al gtado de
Bachiller, siéndoles permitido simulta
near, con los estudios que les fallan de 
este periodo, los propios de la Lieen- 
cialura.

Los que havan probado el cuar o año. 
ó hayan estudiado el sexto conforme al 
Real decrelode 23 de Setiembre de 1857, 
serán admitidos á la Licenciatura

Art. 11. Hasta el año académico d* 
1861 á 1862, se admitirá á los alumnos 
al estudio de la facultad de Medicina 
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aunque to hayan earsado préviamenle 
-ias asignaturas de Física experimental, 
Química general y Zoología, Boiánioa y 
Mineralogía; pero tendrán obligación de 
probarlas académicamente antes de re
cibir el grado de Bachiller,

Los que hayan ganado el primer año 
de Medicina estudiarán en tres las ma- 

'• terias que les faltan, según el programa 
para el Bachillerato en esta Facultad, 

' haciendo al propio tiempo en la de 
Ciencias los estudios de Historia natu
ral que no hayan cursado

Los que tengan ganado eí segundo año 
podrán habilitarse en dos para el grado 
de Bachiller, y en uno los que hayan 
probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto en 
la Universidad central, ó en ^as de Bar
celona ó Sexilla, serán admitidos al grado 
de Bachiller, no siendo objeto deíexá- 
men la asignatura de Obstetricia, que 
deberán estudiar en el primer año del 

" periodo de la Licenciatura.
Los que hayan estudiado el mismo 

año en las Universidades de Granada, 
Santiago, \ aléñela y Valladalid, serán 
asimismo admitidos al Bachillerato; pero 
no se les examinará en este acto de Pa
tología médica, que deberán estudiar en 
el primer corso de la Licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto se
guirán los estudios de la Licenciatura 
conforme al programa general; pero po
drán obtener al fin del presente curso 
el tjtulo de Médico-cirujano habilitado, 
estudiando las asignaturas prescritas en 
el Real decreto de 23 de Setiembre de 
1857; y del mismo modo tos que hayan 
probado el sexto año terminarán su car
rera según el programa, bien que pu- 
diendo aspirar desde luego a! expresado 
tilmo de Médico-cirujano habilitado^

Art. 12. Los alumnos de la facili
tad de Farmacia que hubieren cursado 
la práctica de operaciones farmacéuticas 
serán admitidos á la Licenciatura, si 
acreditasen dos años de práctica en una 
oficina de Farmacia, con certificación 
del profesor que la dirija; visada por el 
Subdelegado del partido. '

Los que hayan probado el año sétimo 
serán admitidos al grado de Doctor, con 
dispensa del curso de Historia de la 
Farmacia.

Api. 13. Fuera de los casos expre
sados en las disposiciones anteriores, se 
observará lo prescrito en los Progamas 
generales, de Estudios.

De Real orden lo digo á V...: para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1858.—Córvera.—Se
ñor Rector de la Universidad de....

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico o^cial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Setiembre de 

‘i 858.=Ignacio Mendez de Vigo.

Nó m . 1357.

Circular numero 927.

Por resolución de este dia, he tenido 
a bien declarar en quiebra por falta 
de pago de los primeros, plazos de los 
semestres de las fincas del Estado que 
acontinuacion se relacionan, á los suge- 
tos que las adquirieron en subasta pu
blica, y de los cuales también se hace 
mérito: todo en debida ohserbancia á lo 
prevenido en los artículos 145 v 159 de 
11 Instrucción de 31 de Mayo cíe 1855, 
imponiéndoles ademas las penas mar
cadas en los 38 y 39 de la de 11 de 
Julio siguiente, que les serán ¡aplicadas 
tan luego como por este Gobierno de 
mi cargo se inquiera el paradero de 
loe interesados.

D. Francisco Murlanch.
Un olivar sito en eátí Ciudad, par

tida de adulas de 2 cahíces 12 cuar
tales tierra, que perteneció á la Casa 
Misericordia de la misma: contiene 97 
olivos y confronta con Rio Hu -rva, Don 
Simón Ballarin y riego de Herederos: 
rematado por el interesad» en la subas
ta celebrada en 22 de Julio de 1856 y 
adjudicado al mismo por la Junta supe
rior de Ventas en 16 de agosto siguien
te por la cantidad de 49315. rs.

Otro olivar de la misma procedencia 
en Mirallores partida de la Boquera, de 
un cahíz 10 cuartales tierra con 129 oli- 
bos; confrontante con cagero del Canal 
Imperial, olivar de D. Vicente, Barot y 
riego de Heiederos: rematado por el 
misiifc en la propia fecha, y adjudicado 
por dicha Junta superior en ei propio 
mes de Agosto por la suma de 52500 rs.

1). Juan Bautista Zanne.

Un campo silo en términos de Fuen
tes de Giloca, partida de Rozalgares, 
de 2 anpgás tierra, confrontante con 
Carlos Lalorre y Santiago Franco, el 
cual perteneció al capítulo eclesiástico 
del citado pueblo, remálado por el in
teresado en 21 de Agosto de 1856 y 
adjudicado por la Junta superior en 3 
de "Setiembre del mismo en 2500 rs.

Una casa en La Almunia de D a Go- 
dina, calle de S Juan nóm. 4, que per
teneció ai capitulo eclesiástico dé dicha 
villa: consta de 199 varas cuadradas, 
confrontante con Manuel López y Ala- 
nasio Fértil la adquirió en 19 de Agosto 
de 1856 D. Pedro Martínez por la can
tidad de 675 rs., pero este la traspasó 
con posterioridad á Zanne, cuyo sugéto 
es hoy responsable de u pago.

Otra casa en la misma vida y de la 
propia procedencia, sita en la calle del 
Rosario núm. 11, de 180 varas cua
dradas y confrontante con Domingo Lo- 
ren y esquina á barrio curto: subastada 
en 19 de Agosto del 56 , y adjudicada 
en 29 del propio mes y año por la 
suma de 7380 rs. á favor del Zanne.

Otra casa en Zaragoza calle caste
llana núm. 3 que perteneció á la Ca
sa Misericordia de la misma: consta de 
226 varas cuadradas, y confronta con 
la del numero 4 ó de la indicada proce
dencia y la del |nú ñero ,2 del Cole
gio de las Escuelas Fias: rematada por 
esté interesado en 19 de Agosto de 
1856 y adjudicada en 29 del propio 
mes y año por la' Junta supeiior en 
22340 rs.

Un campo silo en términos de Codo, 
partida dé riego alto, de 2 fanegas 2 
almudes tierra, confrontante con José 
Collado y Esteban Albarez; perteneció 
al capítulo eclesiástico de Herrera, y 
rematado en 20 de Agosto de 1856, fué 
adjudicado en 11 de Setiembre del misino 
en 740 rs. que adeuda Zanne.

Otro campo en el mismo pueblo, de 
la misma procedencia, sito en la partida 
\al déla piedra, de 6 almudes tierra 
y confrontante con José Martin y ca
pitulo; adquirida por Zanne en la su
basta celebrada en 20 de Agosto de 
1856 y adjudicada á su favor en 11 de 
Setiembre del mismo por la suma de 
220 rs

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial. Zaragoza 17 de 
Setiembre de 1858.—Ignacio Mendez 
de Vigo.

Nú m.1358.

Circular número 928.

Transcurrido el 15 del actual, pla
zo señalado para que los Alcaldes de 
esta provineia remitiesen el estado de 

penados sujetos á la vigilanna de (a 
Autoridad que les pedia en circular 
núm. 9U0 inserta en el Boleíin ofi
cial del o del corriente, y ap^sar de 
que les recomendaba este servicio, 
les daba reglas para su ejecución, y 
trataba de salvarles de las responsa
bilidades que pudiera imponérseles, 
los que á continuación se espresan 
no lo han cumplido Siestas omisio
nes constituye!) sien pre una falta de 
respeto*, hoy no puede calificarse de 
ulro mudo que, de desobediencia á 

1a Auloridad, pu-sloquc ya les amo
nestaba y les invilabajá que no me pu
siesen en el caso de tener que emplear 
medios coercitivos para llevar á efec
to lo mandado. Pur esta razón, he 
acordado prevenirles pur medio de 
este periódico oficial, que si á correo 
seguido no reínilen el mencionado 
estado de penados sujetos á la vigi
lancia de la Auloridad, les exigiré 
nrremisibleinenle la mulla de 200 rs. 
vn. mancomunadamenle con el secre
tario del AyunlamieLlo, que las nías 
veces son los culpables de las faltas en 
<|ue incurren los Alcaldes, sin peíjui- 
do de ppner en comicimienlo de ios 
Tribunales de Justicia su morosidad, 
para que como responsables ante:fllos 
de que la pena impuesta al rematádo 
tengaefeclo, acuerden lo convénienle. 
Zaragoza 18 dé SeGehibre de 1858. 
Ignacio Mendez de Vigo.

Pueblosque no han remitido el estado 
de penados sujetos á la vigilancia 
de la Autoridad.

Partido de Ateca.
Bijuesca, Bubierca, Calmarza, Ca

renas, Clares. Contamina, Embid de 
Ariza. GoMojos, Ibdes, Jaraba, Mon- 
real de Ariza, Moros, Nuévalos, Ose- 
ja, Pozuel de Ariza, Sisamon, Tur- 
rehermosa, Torrijo, Villalengua, Vi- 
II arroya de la Sie^a, Campillo.

Partido de Belchite. r '
Almonacid de la Cuba, Codo, Faen- 

delodus, Jauhn, Lécera, Moneva, Mo- 
yueda, Plenas, Puebla de Alborton, 
Samperdtd Salz„ Toses, Valmadrid, 
Villanueva del Huerba.

Partido de Borja.
Agón, Alberile, Bisimbré, Boqui- 

ñeni, Bureta, Calceua, Fuendejalon, 
Gallur, Lüceni, Mallen, Novillas, Pu- 
mer, Purujosa, Talamantes, Tabuen- 
ca, Ti asobares.

Partido de Calatayud.
Alarba, Caslejon de Alarba, El 

Frasno, Embid de la Rivera, Huér- 
meda, Inoges, Jarque, Mesones, Ni- 
güella, Olvé?, Paracuellos déla Ri
vera, Purmy, Santa Cruz de Toved, 
Sediles, Villaloa, Viver delá Sierra.

Partido de Caspe

Caspe, Chiprana, Fabara, Fayon, 
Nonaspe, Sáslago.

Partido de Daroca.
Daroca, Abanto, Anento, Badales, 

Berrueco, Gosuenda Cubel, Encina- 
corba, Fuentes de Giloca, Langa, 
Lechon, Maca, Nomürevilla, Pajiza, 
Pardos, lletascon. Romanos, Ruesca, i 
Torralba de ios Frailes, Torralvilla, i

Val de san Martin, Villafeliche Vi, 
tabella. • ’ Vli

Partido de Ejea.
Ejen, Biota, Castejon de Valdeji^ 

Farasdués, Layana, Luna, Laconj* 
lia, Muidlo de Gallego, Sla. Eulalia 
de Gállego, Valpalmas.

Partido de La Almu.Sa.
. Alcalá deEbro, Alfamen, Alpartir 
BárMes, Calalorao, ( bodes/Grisen 
Longares, Lrmpiaque, Morata deJa2 
loo, Mozola.Muel. Pedrola. Pinseque 
Riela, Rueda de Jalón, ürreade Ja¿ 
loo. •

Partido de Pina.
Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa 

La Ahnulda, Monegrillo, Nuez, Quin
to, Roden, Villafranca de Ebro¿

Partido de Sos.
Arlíeda, Aso, Bagües, Biel, Casti- 

nscar, Escó, Fuencalderas, Longás 
Luesia, Malpica,Mianos, Pintano, Sá- 
daba, Salvatierra, Sigiles, Tiermas.

Partido Tarazona.
Alcalá de Noncayo, Cunchillos, Li- 

tago. Los Fayos, San Moi tm de|Mon- 
cayo, SU. Cruz de Moncayo, Torre- 
lias.

Partido, de Zaragoza.
Coarte, Juslibol, La joyosa, Las 

Cáselas, Lecinena, Paslriz, feñaflor, 
Perdiguera, Puebla de Alünden, S. 
.Mateo, Sobradiel, Torres de Berre- 
llen. Ulebo, Villanueva de Gállego.

Nu m . 1359.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de Fu- 
mentó, con fecha 26 de Agosto úl
timo me comunica la Real orden 
que sigue:

«Al Rector de la Universidad de 
Sevilla digo con esta fecha lo si- 
guienle: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo consultado por 
V. S. en de Julio último con 
motivo de haberle manifestado el Di- 
reetnr del Instituto de Badajoz la im
posibilidad en <¡ue se encontraban los 
alumnos de aquel establecimiento de 
hacer uso de la gracia concedida por 
el Real decreto de 30 de Junio an
terior con respecto á los premios y 
grados de gracia, en consideración á 
haberse terminado los exámenes do 
fin de curso y de grados, ha tenido 
á bien S. M. disponer que en aque
llas y demas escuelas que estén en 
idéntico caso, puedan presentarse á 
los ejercicios de oposición los cur
santes que deseen optar á los indi
cados premios, y se hallen adorna
dos de los requisitos necesarios; cc- 
ino asi mismo que á los qne fueren 
agraciados con ellos se les devuelvan 
las cantidades que anteriormente lu- 
vieren satisfechas.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el presente Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados. Zara
goza 16 de Setiembre de 1858.— 
El Redor, Dr. Jacobo Olleta.

---------- -------------- - ■ •
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Número 1360

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESPECIES.

Vino común del reino.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro.

Unidad . 
peso ó me

dida,

arroba, 
id. 
id. 
id. 
id.

Derecho de 
la tarifa.

Bis. vn. Cs.

1
1»
5
2
3

36

60

CARNES MUERTAS.

Vaca, buey ternera, carnero, macho cabrio, borregos 
J borregas obejas, cabras, corderos lechares cabrito, 

. de todas clases y caza mayor.
Tocino fresco,v|manteca y carnes 

, Tocino salado, brazuelos, jamón 
butidos.' *

frescas.
chorizos, y otros em-

libra, 
id. »

Cerdos cebados. 
Id. sin cebarr

id.
uno.

$.* La base para esta subasta
•s el ¡producto " “
•1 año actual,

líquido de la que 
y «e compone de

Lá

i -i id
es la cantidad de 37,000 rs.

»
10

6

6 •
12

18

. . ->— vn. que
por encabezamiento viene satisfaciendo en

las parciales siguientes:

Almunia.
IMPORTE

e s pe c ie s . Unidad peso 
ó medida.

del consumo 
que se •' ■ 
Calcula.

dol derecho 
de lariia.

Vino común del 
Vinagre.

reino.

Aguardientes hasta de 80 gradea. 
Aceite de oliva.
Javon duro.
Carnes muertas.
Tocino fresco.
Id. salado.
Corderos desde 1? de Mayo.
Cerdos .cebados.
Id. sin cebar.
Aguardientes de las Colonias.

fotal de derechos que se calculan y

arrobas.
id.
id.
id.
id.

libra.
id.
id.

uno.
id.
id. 

arroba.

servirán de tipo en

15211
600
800

2500
380 

84000 
18000
2000

120
220
100

• 15

la subasta.

152U
216 

4000 
6250 
1140 
5040 
2160

360
180 

2200
150

90

37.000

de dos mil varas, con arreglo á los tipos est^
Can1’ por los “jd*0* que espresa la Instrucción de 24 ^e DÍc^bS.a2S' 

lt. El arrendatario está obligado á presentar Ins líhr b s
lleve en el momento que sean reclamado? por la Adminis-nm £ 

i cid; y en el caso de negarse á ello le pararó el nori !s'racionr®*i?.'
' 12. En los cinco primeros dias de caPda mes veVjtHVeT
: el pago correspondiente al importe de una mensual.d ¡Lp 

Tesurería de provincia ™ poder de la persona m.o í 
candóse en otro caso á dichoPpago, la fianza oue dehe designe 
do de las demas medidas coac^as^ne"^ prestai’ 

arrendatario no tenTrTder^hq6 en6 nVg?n mLT í Por ^nsiguien-e el 
tidad estipulada. ° Caso a sohcilar ^ja en la c.a-

14. En el caso de faltarse al cumplimiento de las daiísnl^ J i 
serán de cuenta del arrendatario todos los perjuicios qu su n 
asi como esta responderá de los que se infieran á anud j  Ha c ,Je í »parles contratantes, en las reclamaciones que se nS Ln i •°Se as 6 ' 
contencioso administrativa. P muevan» a la jurisdicción

15. Si ocurrieran alteraciones en las larifac =» «. . - .ni Prop°rci™ d< s¿ ¿

prestar aí%p^dPterioPllell mi,?™ yft^úe 4

na a la Administración que hubiese en su lu^a^ ° CaS9S Presla-
17. Concluido que sea el acto del remal? nn c - i

gima proposición, sea cualesquiera las venlaias’que nnr p í? dresPues nin- 
18. Aprobada que sea la subasta por la Dt eccL genera" de^'

sin cuyo requisito no causa efecto, v dévneífn p I OCnn r g®neral, de consumoi, 
cion, el arrendatario en
con el importe de lo quo debe sa sfacer á h nipiena, a metálico 
Tamb.eo será admitida la fianza en t luks al
da ó diferida, valorada, segon la cotización n d
depósito y por último puede afianzar con 6np-> -?J Sa rí d‘a anlenor al
hi^oteca.AípMizáaao^-su v^ «e toda otr.
=—se la fritura en d,:MdP

be^i4aT£ ta m^Zd¿- derol- 

Sí ' Íí "G V
para observar los trámites que al efecto " auie™ ‘?"e h PreclS3
ho^ri^r^iín?;^’ X deu'a W d^nemsZ remate, 

...cuenta del arrendatario. P haSa los PreSOa«. serán dé

favor del arrendatario, los ¿ertohor^actioM^ la Hacienda publica en 

ESG1 ETi’ St-t "-'*■ 
aprobada en 24 de Diciembre de 18^u 6 SC- consj^nan en instrucción
díl impuesto sobre coósuX ’ CM'e™*“>3 3‘ régimen y cobrauz.

gar™ S^e^ de^sTd^h^ ™"1 p1^-‘-ior tendrá 1„. 

en el precitado periodo de ¿s aíos ‘de Ís s 'q «“ÍLí r“,lz’bl« 
mueca y Azuara' renficádd^^e la “ bast á os «dias S^'05 de 
neón de este anuncio en el Boletín ofi^;^^ UporsíXtes

n ki , lilucca.Doble subasta en la Administración de Hacienda pública y en la 
Caba Consistorial de óilatayud.

.rr^L E* arrenda,ario recaudará dpsde el 'dia en que principie á regir ,1 
•rr endo, en unión precisamente con Jos derechos de' Tesoro Ir í n r.
«icpales y provine,ales que eslen concedidos o si, eonclS oh"U’ 
P ^*0 V1H 1 í) 1" l * al Ayuntamiento d en ^^riaPd;

» oue ,arrpar e i rada-concepto considerada bajo e tipo
oue arrienden los espresados derechos del Tesoro. J P

Dbsirmn. subasla constará de un solo remate admitiéndose todas las oro 
“i" íS1? "T2 ?

k ha en que aparezca inserto en la Boletín oficial el pliego de cond eiotí se

«'i., iSSTH mi. a iw»

jetará álT Ir medidas fiscaRs Para asegurarla se
^Case la Hacienda*1 " rC§ 38 eslabIecidas Para la Administración, si la veri- 
^io, $Lerri£fc ^.contribuyentes y el arreo-

lidere agraviado á 1 JAdmi^ a-de T ^^c11010 de recurrir el que se 
pecial de IheipnS ’ Administración de la provincia, ó al Juzgado es-

ae Hacienda, según sea el caso gubernativo ó contencioso.

ESPECIES. Unidad peso 
d medida.

IMPORTE, 

del consumo
que se 

calcula.
del derecho 

de tarifa.
A ino común.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados
Aceite de Oliva.
Javon duro.
^aca, buey, ternera etc;
Tocino fresco.
Id. salado.
Corderos lechales.
Cabritos lechales.
Cerdos cebados.
Id. de cria.

Total de derechos que se calculan

arroba. 
id. 
id. 
id. 
id.

libras, 
id. 
id.

uno. 
id. 
id.
id. '

6270
150
250

1150
150 

4-3600
9000
1000

100
100
100
50

que,'servirá de tipo en la subasta.

6270
54 

1250 
2875
450 

3616 
1080

180
100

50 
1000g

16.000

Aguara.
Doble subasta en la Administración de Hacienda publica v en la 

Lasa Consistorial de Belcbite.
IMPORTE.

ESPECIES. Unidad peso 
ó medida.

del consumo 
que se 
calcula.

del derecho 
de tarifa.

Vino común. arroba. 10000 10000
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Total de derechos calculados que sirvan de tipo para la subasta. Rs. 21000

Vinagre. ' id. 150 54
Aguardiente baste 10 gradee.
Licores.

id.
id.

300
40

1500
110

Aceite de oliva. id. 1100 2750
Jaron dnro, id. 150 450
Can-es roñerías. libra. 54100 3246
tocúso Fresco. id. 6000 720
Id. aaMo. • rd. 1500 270
Cordero hasta fin de Abril. uno. 200 200
Cabritos hasta fin Abril. id. 100 50
Cerdos cebados. id. 150 1500
Id. de cria. id. 100 150

Zaragoza 14 de Setiembre de 1858—José ^ufóo.

Nó m . 1361.
Stcretai ía de la .4 udúnsta Ten itorial 

de Zarago:a.
Creado por Real decreto de ?0 de Ju

nio ultimo un tercer juzgado de primera 
instancia en esta capital, se proveerán 
para el mismo, que h de quedar insta
lado el dia 1 / del próximo Noviembre, 
dos plazas de alguacil, dotadas con el 
sueldo de presupuesto y los derechos de 
arancel. Una de ellas ha de conferirse se
gún lo dispuesto en el art . 30 de la Real 
órden de SV de Octubre de 1852 á in
dividuos de las clases de sargentos, ca
bos y soldados licenciados, y otra á per
sonas particulares. Y á fin de que los 
que quieran solicitarlas presenten en la 
Secretaría de este Tribunal dentro del 
término de cuarenta dias, contados desde 
el de la fecha, el correspondiente me
morial, acompañando todos su partida 
de bautismo y certificación de buena 
conducta, y los que aspiren á la pri
mera, documentos que acrediten sus ser
vicios militares y^aplitud para su desem
peño; se publica de órden del Sr. Re
gente de esta Audiencia en este periódico 
oficial. Zaragoza 13 de Setiembre de 
1858.—Ramón Brased.

Nü m 1362.
D. Joaquín Almarca, Juez dt prime

ra instancia del dulrilo de san 
Pablo de Zaragoza.

Por el prosenl** segundo edicto y 
pregan se cita llama y emplaza á 
Bonifacio García y Casan natural de 
Torrellas, vecino de esta ciudad, para 
que al término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á oír 1 is car
gos que le resultan en la causa que 
conlia el mismo y dos mugeres se 
instruye, sobre contusiones múluas, 
pues pasados sin verificarlo le pa
rará ti perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á <5 de Setiembre 
de 1858,= Joaquín Almarza. Porsu 
mandado, Pedro del Rey.

Nú n . 1363.

Por el presente tercer edicto y pre
gón, se llama, cita y emplaza á Bo- 
nifacia Simm y Gil, natural de An- 
sejo, partido judicial de Calahorra, 
vecina de esta capital, casada con 
Francisco Dumenec, para que dentro 
del lérínino do nueve dias, se pre- 
Sí’3le en este mi Juzgado á oir ios 
cargos que le resultan de la cau^a 
criminal formada contra la misma y 
dos mas, por lesiones indinas, pues 
pasado sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que hiva lugar. Dado en 
Zaragoza á lí de Setiembre de 1858. 
—Joaquín Almarza. Por sn manda- 
¿o, Pedro del Rey.

Nú me r o 1364.

Por el presente segundo edicto y 
pregón, |se cita, llama y emplaza á 
Serafín Sánchez, de estado soltero, 
con residencia en esta ciudad, de 
oficio bracero del cam])o, para que 
al término de nueve días ye presente 
en este mi Juzgado á oír los cargos 
que le resultan en la causa formada । 
contra el mismo y otro, sobre ame
nazas á agentes de la autoridad, pues 
pasado sin verificarlo le paiará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 16 de Setiembre de 1858. 
= Joaquín Almarza. Por su manda
do, Pedro del Rey.

Parle no oficial.

En la villa de Hecho con su aldea 
Siresa, distante un euarlo de legua, pro
vincia de Huesca, se halla vacante la 
plaza de médico dotada con 8.000 rs. 
pagados por el Ayuntamiento en S. Mi- 
gnel de Setiembre de cada año. Los 
Síes, profesores que aspiren á ella, se 
servirán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 29 del actual que 
se proveerá. 3

Las ye* has de las ocho esterxas dtl 
monte de Sáylago y de las dehesas 
del Tormén y Menuza, se arriendan 
por una invernada desde primero de 
Noviembre pióximo al tres de Mayo 
siguiente: los que deseen interesarse 
en su arriendo so presentarán el dia 
29 del presente mes de Seliembie á 
las once de sn mañana en la admi
nistración general del Condado de 
Sáslago en Zaragoza calle del Coso 
número 163 , ó en la de la villa de 
Sáslago, en cuyo dia y hora se ce
lebrará doble suba-la en dichos pun
ios bajo el pliego de condicionas que 
está de manifiesto , y se rematará 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mas beneficioso postor Asi
mismo se arriendan en los referidos 
punlis y día los molinos olearios de 
Sáslago y Circo Olivas propios de 
dicho Condado por tiempo de cinco 
años ó molturas que darán principio 
en la próxima cosecha de oliva y ba
jo las condiciones que se pondrán de 
manifiesto y se rematarán en favor del 
mejor postor. 6

La secretaría del Ayuntamiento de 
Moros se bal a vacante, su dotación 
consiste en 2300 rs. pagados por 
trimestres del presupuesto municipal. 
Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente de dicho Ayun- 
lamiento hasta el dia 15 de Octubre 
próximo en que se proveerá.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Herrera se halla va
cante: su dotación consiste en 3500 rs. 
anuales pagados por trimestres de los 
fundos municipales Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
dentro délos 30 dias inmediatos á su 
publicación.

Habiendo desaparecido de la adula 
de Juraba el dia 8 del actual una muía 
de 7 años, pequeña, parda, y bastan
te bella, propia de Jíiaquin García 
de aquella vecindad, se encarga á los 
Sres. Alcaldes vean si en sus respec
tivas demarcaciones so. encuentra di
cha muía, y si asi fuese lo manifes
tarán al de Jaraba para que pueda pre
sentarse su dueño á recogerla.

El Ayuntamiento constitucional de 
Alagon autorizado competentemente 
procederá á la venta en pública lici
tación de unas libras, pdas, capace- 
ras, ruejos, ladrillo y bjay, vigas y 
otras maderas y enseres do su malino 
oleario, siendo de cuenta del rematan
te el arranque y eslraccion de la reíc- 
rida cantería, materiales y madera», 
bijo las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en su secrelaiía. Los 
que gusten interesarse en su adquisi
ción concurrirán á las II de su ma
ñana del dia 30 de los corrientes á 
la sala capitular del mismo, en que 
se rematará á favor del mas benefi
cioso postor, 3

El Ayuntamiento constitucional di 
Mediana ha confeccionado el repai lo 
adiciodal de bis recare.os «-xlraordina- 
nos del 16 por 100 sobre el cupo 
de la contribución territorial y el 11 
por 100 sobre la industrial, conce
didos por Real orden para cubrir el 
déficit de su presupuesto municipal 
del corriente año; el cual se halla es- 
puesto en su Secretarla por término 
de ocho días.

El dia 21 del corriente á las diez 
de su mañana se arrendarán en pú
blica subasta por tres ó mas años las 
verbas de la parlina de Jabanaz, 
sila en los términos del pueblo de 
Ena, y propia dei Excmo. Sr. Mar
qués de A yerbe; bajo el tipo que se 
dirá, y con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
en la Administración que S. E. tiene 
en la villa de Ayerbe.

La secretaría del Ayuntamiento 
constitucional da Farasdues se halla 
vacante; dolada en 2.000 rs. vn. 
anuales, satisfechos por trimestres de 
fondos municipales: no disfrutando 
olías sumas el que sea agraciado por 
los trabajos ¡propios del Ayuntamien
to, de la Junta peric.al y Sr Juez 
de paz. Los aspirantes áella, diri
girán sus solicitudes al Sr. Presidente 
de la corporación en el término de un 
mes desde su publicación.

Las conductas do médico, cirujano 
y boticario á partido abierto de Villa- 
nueva de Gallego se hallan vicanles. 
contribuyendo el Ayuntamiento á los 
profesores que, eligiere como titula
res por la asistencia y medicinas de 
los pobres enfermos con 32ü rs. vn 
anuales á cada uno del presupuesto 
municipal. Los ves. profesores que 
gusten establecerse en dicho pueblo 
se presentarán al Ayunlamienlo hasta 
el 30 del corriente mei

El partido de herrero de Miedee^ 
mlla vacante; la provisión será el 

día de san Miguel bajo el pliego de 
condiciones que estera de pianifieilo 
en la secretaría, á donde deberán di
rigirse las solicitudes.

La Secretaría del Ayuntamieniy 
constitucional de Celina en el partido 
de Ateca se halla vacante; su dula- 
cion consiste en 2.000 rs. anualy 
pagados de los fondos municipales y 
casa franca. Dicha vacante se pro
veerá al mes de su publicación en el 
Boletín oficial: las solicitudes se di
rigirán al Alcalde de dicho Ayunta- 
mi en lo.

La conducía de cirujano de la ti
lla ile Toved con la rasura se halla 
vacante desde- S. Miguel de este mes 
en adelante por dimisión del que la 
sirve: su dotación consiste en 4.000 
rs. cobrados en la forma que el pro
fesor se arregle con la junta deloi 
vecinos. El que quiera pretenderla 
dirigirá sus sube.ludes al Sr. Alcalá 
del mismo.

El Ayuntamiedlo constitucional 4» 
VisUbelía ha acordado subastar el 
arriendo del molino-harinero y hor« 
no de pan cocer, do sus propios, los 
dias 22, 26 y 29 de Setiembn í 
las once de sus mañanas en sus ca
sas consistoriales, con sujeción al plie
go de condiciones quo se halla de ma
nifiesto en su secrelarh.

El reparlo de lo que ha correspon
dido á la villa do Luna por el recargo 
extraordinario do 18 por 100 sobri 
la contribución territorial y el 15 por 
100 en la de subsidio para cubriré 
déficit del presupuesto municipal con
cedido por Real órden, se encuentra 
expuesto al público e > su secrelaríi 
para los que gusten enterarse. •

Habiendo acudido á la corporaciM 
municipal ile Ulebo, Cándido PeM, 
habítenle en el monte, sohcilando un 
yermo de como un cahíz de tierra,f" 
el término de Garrapinillus, juris
dicción de esle pueblo, lindante ci"1 
viña que tiene comprada á Margan^ 
B rdejo, á oirá de Bruno Bagues ¿ 
hijuela de hf rederos, naciente delrie1 
go de san Juan; se avisa al pública 
para que quien |se crea con derecho 
á dicho yermo por habérsele concedi
do anteriormente , lo haga C’ flsUf 
dentro de 30 dias: espiratio este p'a* 
zo se procederá á lo que haya lugar

Las conduelas de médico, ciruja^0 
boticario y herrero de la villa de 
Arámliga, se hallan vacantes áPa^ 
lido abierto, las cuales se proveerá 
el d a 29 del presente mos, abona'11 
el Ayunlamienlo por la asisten011, 
familias pobre», que nó escúde^111" 
seis á ocho: 2000 rs. al prim6'1 
150 al segundo y 200 al tercer1» • 
respeelo al cuarto se le cede la 
gua pública y las herramientas n1 
hay en ella, pertenecientes áj^vi^ 
Las solicitudes se <1 rigirán á su ••L 
crelaria hasta el indicado dia.

ZARAGOZA:- 
Imp.yLie de! COMERCIO; » cer£ * 

Franeite* Caatro: calle Mei'K '
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